
                                                  
 
 
Servicio Andaluz de Empleo 
CONSEJERIA DE EMPLEO. 
Dirección Provincial de Almería 
 

ATENCIÓN: PUEDE RELLENAR LA SOLICITUD DE ESTE CURSO EN LA SIGUIENTE DIRECCIÓN DE INTERNET 
http://w03.cedt.junta-andalucia.es/index.html 

 
Direc. Provincial del Servicio Andaluz de Empleo . C/ Hnos. Machado, 4 – 7ª Planta. Edf.  Servicios Múltiples. 04004-ALMERIA. Telf.: 950 011300 Fax: 950 011307 

CURSO DE FORMACIÓN PROFESIONAL OCUPACIONAL 
 

NOMBRE DEL CURSO: 

ALFARERO CERAMISTA 
Nº DE EXPEDIENTE: 98/2008/J/99      Nº DE CURSO: 04/603 

ENTIDAD: FUNDACIÓN ANDALUZA FONDO DE FORMACIÓN Y 
EMPLEO 
 
FECHA PREVISTA DE INICIO: 03/11/2009 DURACIÓN:   62 días  309 horas 

HORARIO PREVISTO:  Teoría: 16.00 A 21.00    Práctica: 16.00 A 21.00 

DOMICILIO DE IMPARTICIÓN: CL CANARIO 21  PADULES 
 
Nº DE ALUMNOS/AS: 15      COMPROMISO DE CONTRATACIÓN: 0% 
PRÁC.PROF: No  HORAS JORNADA:   Nº JORNADAS:   TOTAL HORAS:  
 

CONTENIDOS: 
IGUALDAD DE GÉNERO (TRANSVERSAL), INSERCION LABORAL Y TÉCNICAS DE BÚSQUEDA DE 
EMPLEO, TÉCNICAS DE MOLDEO, TÉCNICAS DE AMASADO Y MODELADO, PREVENCIÓN DE 
RIESGOS LABORALES, SENSIBILIZACIÓN AMBIENTAL 
 

REQUISITOS DE ACCESO: 
 

DIRIGIDO A: DESEMPLEADOS - GENERAL 
  
NIVEL MÍNIMO:  

- TITULACIÓN:  Graduado escolar. Bachillerato elemental con revalida    
- EXPERIENCIA LABORAL:  
- CONOCIMIENTOS PROFESIONALES:  

 
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN: BAREMACIÓN OFICIAL 

 
RECOGIDA Y ENTREGA DE LA SOLICITUD: 
DE 9.00 A 14.00  HORAS  EN    AYUNTAMIENTO DE PADULES 

PZ CONSTITUCIÓN 1 (950280854)PADULES 

PLAZO DE ENTREGA: Desde el 02/10/2009 hasta el 16/10/2009 
PERSONA RESPONSABLE: Mª INÉS SALAS TORRES 
(Adjuntar a la solicitud fotocopia del DNI, de la tarjeta de demanda de empleo, titulacion y cualquier otro 
requisito establecido en la convocatoria. La documentación debe estar actualizada) 
FECHA Y LUGAR DE PUBLICACIÓN DE LAS LISTAS DE ADMITIDOS: 
FECHA:  
LUGAR: Dirección provincial del SAE y en el apartado “tablón” de la página web de la Consejería de Empleo 
(www.juntadeandalucia.es/empleo). 
 
NOTA: TENDRÁN PRIORIDAD, EN ESTE ORDEN, LAS PERSONAS DEMANDANTES PARTICIPANTES EN EL 
PLAN PROTEJA Y, LAS ADSCRITAS AL PLAN MEMTA QUE TENGAN SUSCRITAS EN SUS CARTAS DE 
COMPROMISOS ACCIONES FORMATIVAS  EN AQUELLAS ESPECIALIDADES RECOMENDADAS. 
 
Los/as alumnos/as que solamente reunan los requisitos establecidos en el nivel mínimo sólo serán tenidos en cuenta, para las 
plazas no cubiertas con el nivel preferente. 
En los cursos con compromiso de contratación, deberán cumplir los requisitos legales (permiso de residencia, de trabajo, etc.), 
para poder ser contratados posteriormente. 
 


